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Palabras del Tesorero General de la República

El presente Informe del Tesoro correspondiente a cifras del año 2022 busca reflejar no sólo los

aspectos cuantitativos del ejercicio, sino también los resultados obtenidos por la institución en los

ámbitos de la recaudación, distribución y custodia de los fondos públicos, en línea con los desafíos

estratégicos que nos hemos propuesto para este periodo de gestión.

En el año 2022, la recaudación total fue

de $80,41 billones, donde un 73,1%

corresponde a recaudación tributaria y

otros impuestos ($58,80 billones), un

14,5% a recaudación financiera (neta)

($11,63 billones de pesos) y un 12,4% a

otros ingresos presupuestarios y

extrapresupuestarios ($9,97 billones).

En relación a la recaudación coactiva,

ésta presentó un incremento de un 11,6% respecto del 2021, siendo de 1,36 billones considerando la

recaudación vinculada a la deuda morosa en cobranza (DFL N°1/2002). Estos resultados han sido el

reflejo de trabajar en forma continua para facilitar el pago de las obligaciones a nuestros usuarios/as

y de realizar acciones de cobranza cada vez más eficaces y oportunas.

En 2022, la recaudación del Impuesto Territorial registró un total de $2,05 billones, lo que representó

un incremento del 18,8% respecto a igual período de 2021 producto de las medidas de asociadas a

la Ley 21.514 de Alivio Tributario. Este impuesto constituye la principal fuente de financiamiento para

los gobiernos comunales, permitiendo además que, por intermedio del Fondo Común Municipal

(FCM) que gestiona la Institución, se puedan distribuir los recursos a las comunas con menores

ingresos.

En cuanto a la administración de las finanzas del Tesoro Público y en virtud de las políticas públicas

implementadas por el Estado, el rol de la División de Finanzas Públicas fue fundamental para

cumplir cabal y oportunamente con los mandatos e instrucciones del Ministerio de Hacienda y la

Dirección de Presupuestos respectivamente. 
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En este sentido, se puede destacar que en el periodo 2022 TGR realizó una ejecución eficaz del

Programa de Caja del Aporte Fiscal Libre del Tesoro Público, monto que creció en un 13,28%

respecto a las transferencias realizadas en el periodo 2021. Dentro de este punto, sobresalen los

recursos transferidos durante el año 2022 a las instituciones dependientes del Ministerio de

Educación con $12,41 billones y del Ministerio de Salud, que alcanzó los $10,45 billones. También

es relevante mencionar los recursos traspasados al Ministerio del Trabajo y Previsión Social, los que

alcanzaron los $11,77 billones representados principalmente por el Instituto de Previsión Social

(IPS), fondos destinados fundamentalmente al pago de bonos y otras asistencias sociales a la

ciudadanía.

En materia de endeudamiento del Tesoro Público, el monto alcanzado durante el 2022 fue de $99,72

billones, lo que representó un 14,28% superior al monto registrado para el año 2021. 

A continuación se revisará la administración de los Fondos Soberanos, que tiene la finalidad de

financiar las distintas políticas públicas promovidas por el Gobierno. En el caso del Fondo de

Reserva de Pensiones (FRP), para el periodo 2022 tuvo un monto menor del 12,40% respecto del

considerado para este fondo en el periodo 2021; sin embargo, en el Fondo de Estabilización

Económica y Social, (FEES), sus montos aumentaron más de un 209% respecto a los montos

asignados en el periodo 2021.

Nuestra institución siguió fortaleciendo su Modelo de Atención Ciudadana enfocado en mejorar la

Experiencia Usuaria y Calidad de Servicio, con énfasis en potenciar el uso de los canales virtuales

en la generación en un modelo de atención unicanal lo cual permitirá mantener una relación cercana,

ágil, oportuna y confiable con nuestros/as usuarios/as. 

En 2022, seguimos avanzando en la optimización de trámites y en el cumplimiento de los criterios

exigidos por la Ley N° 21.180 sobre Transformación Digital del Estado con el objetivo de avanzar en

la digitalización de los trámites y procedimientos administrativos que posee la institución,

contribuyendo a la entrega de servicios más cercanos, simples y oportunos, logrando la digitalización

del 100% de los trámites, con más del 97% de las transacciones realizadas de manera virtual.
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Parte de los resultados obtenidos en 2022 y que reflejan la evolución que ha tenido la institución en

línea con sus desafíos estratégicos, es la valoración positiva de nuestros usuarios en el estudio de

satisfacción para servicios públicos, liderado por la Secretaría de Modernización del Ministerio de

Hacienda, obteniendo un 58% de satisfacción neta, destacando nuestro sitio web, con un 70% de

valoración positiva.

En materia de devolución de impuestos, la Tesorería General de la República ha potenciado los

medios electrónicos. Es así como el 97,3% de las devoluciones asociadas al proceso de Operación

Renta 2022 fueron efectuadas por depósitos en cuentas corrientes o vistas, considerando un

universo de casi 3 millones de devoluciones realizadas. A su vez, dentro de la categoría de la

distribución y en coordinación con el Servicio Electoral (Servel), en 2022 la Institución concretó el

pago a más de 350 mil vocales de mesa por un total de $7.642 millones, aunque menor al año 2021

porque existieron menos procesos electorales.

En el contexto de la sustentabilidad, en octubre de 2022, la Institución obtuvo la certificación de

Estado Verde, entregada por el Ministerio del Medio Ambiente y se sigue avanzando durante 2023

hacia el desafío de la obtención del sello de Institución Sustentable.

Finalmente, TGR está comprometida con sus funcionarios/as al conformar la Unidad de Inclusión y

Género, para sensibilizar sobre temáticas de equidad de género, formando una red de 68 delegadas

y delegados de género (considerando el Nivel Central, Regional y Provincial) a su vez, se ha

buscado fortalecer las comunicaciones internas y externas que se generan a través de la definición e

implementación del Manual de Lenguaje Inclusivo no Sexista.

Por estas razones, nuestro objetivo es claro: servir a la ciudadanía y concretar el anhelo de un

Estado moderno, más cercano, interconectado y con respuestas más rápidas, eficientes y seguras.

Desde Arica a Porvenir, nuestros casi dos mil funcionarios y funcionarias han estado siempre

comprometidos en lograr cada uno de los objetivos y desafíos que nos hemos planteado. 

HERNÁN NOBIZELLI REYES

TESORERO GENERAL DE LA REPÚBLICA
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I. LA TESORERÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Misión y Visión

Misión

Somos la Institución responsable de recaudar, custodiar y distribuir los recursos del Tesoro Público,

a través de una gestión de excelencia, confiable, cercana, inclusiva e innovadora, que facilite la

interacción con la ciudadanía, contribuyendo al desarrollo del país.

Visión

Nos proponemos ser identificados como un Servicio de excelencia, referente en materias de

modernización, innovación, sustentabilidad e inclusión, a nivel nacional e internacional, en beneficio

de la ciudadanía, de las instituciones y de nuestros funcionarios y funcionarias.
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Valores Institucionales

Probidad:

Fomentamos los más altos estándares de integridad en nuestro desempeño, con un comportamiento

honesto, ético y ecuánime hacia nuestros usuarios y usuarias, fortaleciendo la confianza depositada

por la ciudadanía en nosotros.

Excelencia:

Tenemos el compromiso de adaptarnos a las cambiantes necesidades de la sociedad y ofrecer un

servicio público que dé respuesta a las expectativas ciudadanas, buscando la mejora continua en

nuestra gestión y procesos. Todo ello con el fin de cumplir con los objetivos institucionales de

manera eficiente y efectiva.

Transparencia:

Nos comprometemos a fortalecer la entrega de información a la ciudadanía, en forma completa,

oportuna y veraz sobre nuestras acciones, decisiones y uso de recursos públicos. Con ello rendimos

cuenta de las funciones propias de nuestra Institución.

Cercanía:

Como servidores/as públicos/as atendemos a nuestros usuarios y usuarias con un trato amable,

cortés y directo para escuchar y resolver sus necesidades, contribuyendo de esta manera al

fortalecimiento de la cultura cívica.

Inclusión:

Inspirados/as por nuestra vocación de servicio público que se desenvuelve en un sistema

democrático, garantizamos a toda la ciudadanía un trato equitativo y respetuoso, en atención a la

diversidad, tanto al interior del Servicio como en el conjunto de la sociedad.
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Innovación:

Proveemos espacios seguros y de trabajo colaborativo para las funcionarias y los funcionarios, que

permitan el desarrollo de nuevas ideas de mejora. Junto con ello, propiciamos el aprendizaje

continuo, la capacidad adaptativa, la creatividad y la colaboración con el sistema de innovación y

modernización del Estado chileno.

Planificación Estratégica Institucional 2023-2026

El proceso de Planificación Estratégica Institucional tiene por objetivo fundamental alinear todos

nuestros esfuerzos (personas, capital de la información, tecnología, capacidad organizativa,

procesos internos, resultados financieros y de usuarios/as TGR), en vistas a generar mayor valor

público, a través de una metodología que integre los diversos procesos de la institución.

En este contexto, TGR ha comenzado un nuevo ciclo de Planificación Estratégica para el periodo

2023-2026, para el cual se han definido las siguientes líneas estratégicas:

Mejorar la satisfacción en la atención ciudadana en todos los canales de TGR, a través de un

modelo de atención integral con foco en las necesidades de cada segmento de clientes asegurando

la facilidad, disponibilidad y oportunidad de nuestros canales. Eficientar la recaudación y distribución

de los recursos públicos a través de la innovación con el fin de asegurar el financiamiento de

políticas públicas diseñadas e implementadas por el Gobierno y el Estado. Además, se buscará

hacer más eficiente la contabilidad del Tesoro Público con el fin de avanzar hacia una reportabilidad

más oportuna, transparente y en línea con el objetivo de facilitar la toma de decisiones de los

organismos pertenecientes a la Administración Financiera del Estado.

En el ámbito de gestión interna, se impulsará el mejoramiento de los procesos y la promoción del

uso de datos para sustentar la toma de decisiones de las autoridades e instituciones del Estado lo

que también impulsará una cultura de equidad de género, inclusión, sustentabilidad y carrera

funcionaria. Esto permitirá a TGR convertirse en un referente en estas materias.
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Nuestra Historia

El origen de la Tesorería General de la República (TGR) se remonta al tiempo de la Conquista.

Heredera histórica de una labor continua de manejo y gestión de los fondos fiscales, esta institución

nace en la génesis de la organización del aparato político administrativo de Chile con el

nombramiento interino por parte de Pedro de Valdivia, de Gerónimo de Alderete como primer oficial

real en 1541 (según consta en el Archivo de Indias, Sevilla). Posteriormente, la confirmación real de

su cargo se otorgó con fecha 19 de julio de 1544, mediante Real Cédula por el Príncipe Blasco

Núñez de Vela.

Durante la colonia, las funciones de TGR se vieron afectadas por la complejidad existente en el

plano de los tributos, debiendo enfrentarse a la recaudación de una amplia gama de impuestos

derivados de la ganadería, el trigo, la agricultura, minería, entre otros. Asimismo, se hallaban

gravadas otras actividades propias del periodo colonial.

En el siglo XVIII las circunstancias políticas y económicas traen como consecuencia las primeras

aproximaciones de la independencia americana. En este contexto, el rol de TGR en los primeros

años de vida independiente del país evidenció una continuidad respecto del periodo anterior, pues

los cambios fueron más bien formales: lo que antes era monárquico, ahora pasaba a llamarse

nacional.

En los años siguientes, se dieron pasos importantes para la conformación de la estructura

hacendística republicana. Es así como el siglo XIX TGR cumplió un importante rol dentro de la

organización del Estado, siendo su aporte más significativo la instrumentalización de acciones de

endeudamiento interno, el que alcanzaba cifras superiores a las de la deuda externa.

Los inicios del siglo XX trajeron consigo la necesidad de establecer un conjunto de reformas, las

cuales vieron la luz en 1927, año en que culmina el proceso de reformación y restructuración de la

Tesorería como es conocida actualmente, a través de la firma del Presidente Carlos Ibáñez del

Campo del decreto Ley N° 1.708, que crea la actual Tesorería General de la República.
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Si bien esta Institución es una de las más antiguas de Chile, la visión de TGR es ser identificado

como un Servicio de excelencia, referente en materias de modernización, innovación, sustentabilidad

e inclusión, a nivel nacional e internacional, en beneficio de la ciudadanía, de las instituciones y de

los funcionarios y funcionarias.

Por esta razón a lo largo del siglo recién pasado, TGR realizó importantes esfuerzos para este fin a

través de una gestión de excelencia, confiable, cercana, inclusiva e innovadora, que facilite la

interacción con la ciudadanía, contribuyendo al desarrollo del país.

Es así como la Tesorería General de la República brinda a sus usuarios, usuarias, funcionarios y

funcionarias la tranquilidad y confianza de una institución que trabaja al servicio del desarrollo del

país y de todos y todas sus habitantes.

.
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Organización Territorial

La organización territorial de TGR está estructurada a través de las 16 regiones del país, cubriendo

todo el territorio nacional con 52 oficinas, que incluyen Tesorerías Regionales, Provinciales y

Oficinas pagadoras y recaudadoras. TGR tiene su sede en la ciudad de Santiago de Chile.
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Autoridades

Tesorero General de la República

Hernán Nobizelli Reyes

Gabinete y Unidades Asesoras

Juan Pablo Marras Garcia, Jefe Gabinete

Kareen Calcagno Guerra, Jefa Unidad de Comunicaciones y Participación Ciudadana

Luciana Serraino Guerra, Jefa Unidad Inclusión y Género

Divisiones

Cristián Vargas Bugueño, Jefe División Jurídica

Fernando López Olmos, Jefe División Operaciones y Atención Ciudadana (S)

Aquiles Jara Veloso, Jefe División Cobranza (S)

Sonia Adriasola Ovando, Jefa División de Finanzas Públicas

Marcelo Farías Farías, Jefe División Tecnologías de la Información (S)

Alejandra Montiel Saladriga, Jefa División Gestión Estratégica (S)

René Navarro Ourcilleon, Jefe División Gestión y Desarrollo de Personas

Alexander Pérez Méndez, Jefe División de Administración

Departamentos

Luis Contreras Varas, Jefe Departamento de Auditoría Interna

Francy Guerrero Jara, Jefa Departamento Contraloría Interna (S)
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INFORMES GENERALES DE LA EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA DEL TESORO PÚBLICO

El Tesoro Público es la principal partida de la Ley de Presupuesto de la Nación, cuya

ejecución se realiza de acuerdo a las normas del sistema de contabilidad gubernamental,

establecidas en la Ley de Administración Financiera del Estado.

Esta partida se constituye de recursos fiscales y está conformada por ingresos tributarios,

endeudamiento del fisco, transferencias directas y otras fuentes de ingresos que se

distribuyen de acuerdo a un Programa de Caja que establece la Dirección de Presupuestos,

conforme a la Ley de Presupuestos del Sector Público y que define la estructura de gastos

para la administración del Estado. A la Tesorería General de la República le compete la

administración, ejecución y registro contable del Tesoro Público.

El siguiente capítulo muestra la Ejecución Presupuestaria de esta partida en forma

consolidada y de manera separada, en moneda nacional y moneda extranjera, a nivel

nacional.
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II. CIFRAS RESUMIDAS CONSOLIDADAS DEL TESORO

PÚBLICO
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A. Ejecución Consolidada en Moneda Nacional
(miles de pesos)

Período Diciembre 2022-2021
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B. Ingresos Generales Consolidados - Desagregados por tipo de Ingreso-nivel
nacional
(miles de pesos)

Período Diciembre 2022-2021
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C. Gastos Generales Consolidados - Desagregados por tipo de Gasto - nivel
nacional
(miles de pesos)

Período Diciembre 2022-2021
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D. RESUMEN DE LA DEUDA PÚBLICA DEL TESORO PÚBLICO DEUDA PÚBLICA
Saldo al 31 de diciembre de 2022

(miles de pesos)

Gráfico N°1: Saldos Deuda Pública al 31 de Diciembre 2022
Cifras Nominales

Período: Ejercicio 2022 (millones de pesos)
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E. STOCK DE INVERSIONES DEL TESORO PÚBLICO
Saldo al 31 de diciembre de 2022

(millones de pesos)
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F. GESTIÓN EXTRAPRESUPUESTARIA - CONSOLIDADA
A.1 Movimientos del Período

(miles de pesos)

Período: Ejercicio 2022
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III. DETALLE DE CIFRAS DEL TESORO PÚBLICO
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B.1. Ejecución Moneda Nacional
(miles de pesos)

Período Diciembre 2022-2021
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B.1. Ejecución Moneda Nacional

B.1.1. Ingresos Generales Desagregados por tipo de Ingreso
(miles de pesos)

Período: Ejercicio 2022
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Gráfico N°2: Ingresos Generales - Nivel Nacional
(miles de pesos)

Período: Ejercicio 2022
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B.1. Ejecución Moneda Nacional

B.1.2. Ingresos Generales Agregados por tipo de Ingreso Nivel Regional
(miles de pesos)

Período: Ejercicio 2022
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B.1. Ejecución Moneda Nacional

B.1.3. Ingresos Tributarios Mensuales agregados por Impuesto Nivel Regional
(miles de pesos)

Período: Ejercicio 2022
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B.1. Ejecución Moneda Nacional

B.1.4. Comparativo Mensual Agregado por tipo de Impuesto
Período: Ejercicio 2021-2022 (millones de pesos)
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B.1. Ejecución Moneda Nacional

B.1.5. Comparativo Mensual Desagregado de los principales Impuestos
Período: Ejercicio 2021-2022 (millones de pesos)

Cifras Nominales

49



50



Gráfico N°3: Ingresos Tributarios - Nivel Nacional
Cifras Nominales

Período: Ejercicio 2021-2022 (miles de millones de pesos)
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B.2. Ejecución Moneda Extranjera
(miles de dólares americanos)

Período: Diciembre 2021-2022
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B.2. Ejecución Moneda Extranjera

B.2.1. Ingresos Generales desagregados por Tipo de Ingreso
(miles de dólares americanos)

Período: Ejercicio 2022
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Gráfico N°4: Ingresos Generales - Nivel Nacional
Millones de dólares americanos

Período: Ejercicio 2022
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B.2. Ejecución Moneda Extranjera

B.2.2. Ingresos Generales Agregados por Tipo de Ingreso - Nivel Regional
(miles de dólares americanos)

Período: Ejercicio 2022
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B.2. Ejecución Moneda Extranjera

B.2.3. Ingresos Tributarios Mensuales Agregados por Tipo de Impuesto- Nivel Regional
(miles de dólares americanos)

Período: Ejercicio 2022
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B.2. Ejecución Moneda Extranjera

B.2.4. Ingresos Tributarios - Cuadro Comparativo Mensual
(miles de dólares americanos)

Período: Ejercicios 2021- 2022
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B.2. Ejecución Moneda Extranjera

B.2.5. Serie Histórica Mensual de los Ingresos del Cobre
(miles de dólares americanos)

Período: Ejercicios 2020-2021- 2022
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C.1. Gastos Generales - Moneda Nacional
C.1.1. Gastos Generales Desagregados por Tipo de Gasto
(miles de pesos)

Período: Ejercicio 2022
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Gráfico N°5: Gastos Presupuestarios - Nivel Nacional
(Millones de pesos)

Período: Ejercicio 2022
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C.1. Gastos Generales - Moneda Nacional

C.1.2. Cuadro Comparativo Mensual Agregado por Tipo de Gasto
(miles de pesos)

Período: Ejercicios 2021- 2022
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C.1. Gastos Generales - Moneda Nacional

C.1.3. Serie Histórica mensualizada Desagregada de los Principales Gastos
(miles de pesos)

Período: Ejercicios 2020- 2021- 2022

Cifras en términos nominales
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C.2. Gastos Generales - Moneda Extranjera
C.2.1. Gastos Generales Desagregados por Tipo de Gasto
(miles de dólares americanos)

Período: Ejercicios 2022
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Gráfico N°6: Principales Gastos - Nivel Nacional
(Millones de dólares americanos)

Período: Ejercicio 2022
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C.2. Gastos Generales - Moneda Extranjera

C.2.2. Cuadro Comparativo Mensual Desagregado por Tipo de Gasto
(miles de dólares americanos)

Período: Ejercicios 2021- 2022
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C.2. Gastos Generales - Moneda Extranjera

C.2.3. Cuadro Comparativo Mensual Desagregado de los Principales Gastos
(miles de dólares americanos)

Período: Ejercicios 2021- 2022
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C.3. Evolución de los Excedentes de la Empresas e Instituciones del Estado
(miles de pesos)

Período: Ejercicios 2021- 2022

Cifras nominales
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D.1. Deuda Pública Interna del Tesoro Público
D.1.1. Directa por Tipo de Documento
(miles de pesos)*

Período: Ejercicios 2021- 2022
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D.1. Deuda Pública Interna del Tesoro Público

D.1.2. Indirecta por Deudor
(millones de pesos)*

Período: Ejercicios 2021- 2022
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D.2. Deuda Pública Externa del Tesoro Público
D.2.1. Directa por Acreedor
(miles de pesos)

Período: Ejercicios 2021- 2022

80



D.2. Deuda Pública Externa del Tesoro Público

D.2.2. Directa según Áreas Geográficas
(miles de pesos)

Período: Ejercicios 2021- 2022
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Gráfico N°7: Comparativo de los Saldos
(Millones de pesos)

Período: Ejercicios 2021 y 2022
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E. Stock de Inversiones del Tesoro Público
E.1. Saldo Mercado Local - Otros Activos del Tesoro
(millones de pesos)

Período: Ejercicios 2020-2021- 2022

Gráfico N°8: Stock de Inversiones del Tesoro Público - Mercado Local
(Millones de pesos)

Período: Ejercicio 2022
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E. Stock de Inversiones del Tesoro Público

E.2. Saldo Mercado Internacional - Otros Activos del Tesoro
(millones de pesos)

Período: Ejercicios 2020-2021- 2022

Gráfico N°9: Stock de Inversiones del Tesoro Público - Mercado Internacional
(Millones de pesos)

Período: Ejercicios 2020-2021- 2022
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E. Stock de Inversiones del Tesoro Público

E.3. Saldo Fondos Especiales al 31 de Diciembre
(millones de pesos)

Período: Ejercicios 2020-2021- 2022
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E. Stock de Inversiones del Tesoro Público

E.4. Saldo Fondos Soberanos al 31 de Diciembre
(millones de dólares americanos)

Período: Ejercicios 2019-2020-2021- 2022
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F. Gestión Extrapresupuestaria
F.1. Movimientos por Cuenta - Moneda Nacional
(miles de pesos)

Período: Ejercicio 2022

87



88



F. Gestión Extrapresupuestaria

F.2. Movimientos por Cuenta - Moneda Extranjera
(miles de dólares americanos)

Período: Ejercicio 2022
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Fin del Documento
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